
6676 18 maYQ 1962 B. O. del E.-Núm. 119 

ORDEN de 10 de abrtl de 1962 por la que se dispone co
rrida de escalas eTl el Escalafón de Catedráticos numera. 
rios de Universidad.. 

Dmo. Sr.: Con motivo de haber terminado en 31 de dj~lem
bre del pasádo año el, plazo de reserva de cátedra concedido 
a don Jesús María Tharrats Vidal, Catedrático numerario de 
la Universidad de Barcelona que por Orden mtnisterial de 12 de 
julio de 1960 (<<BoJetin OficIal del Estado» de 8 de agosto si· 
gUlente) fué declarado excedente activo. existe una vacante en 
la sexta catego):ia del Escalafón de los de su clase. por lo Que, 

Este Ministerio ha resuelto dar la correspondiente corrida 
de escalas y en su consecuencia ascender a la expresada sexta 
categoría. con el haber anual de 36.000 pesetas. a don Miguel 
Guirao Pérez. Catedrático de la Universidad de Granada, y a 
la séptima, con 31.920 pesetas. a don Gratiniano Nieto Gallo, 
de la de Murcia, qtllén continuará en la situación a que se re
fiere la Orden ministerial de 7 de marzo de 1961. 

Los anteriores ascensos serán acreditados con efectps eco
nómicos de 1 de enero del corriente año, fecha siguiente a la 
del término de la reserva de cátedra a que se hace referencia, 
y referidos al crédito que figura en el número 343.111/1 del 
Presupuesto de gastos de este Departamento. ministerial 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos añoa 
Madrid. 10 de abrU de 196':!. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se dispone co
rrida de escalas en el Escalafón de Catedráticos nume; 
rarios de ·Universidad 

Dmo. Sr.: Con motivo de haber terminado en 12 de enero 
del corriente año el plazo de reserva de cátedra concedido a 
don Alonso Zamora Vicente. Catedrático numerario de la Uni· 
versldad de Salamanca que por Orden ministerial de 18 de 
diciembre de 1959 !«Boletín Oficial del Estado de 14 de enero 
de 1960) fué declarado excedente activo, existe una vacante en 
la cuarta categoria del EScalafón de los de su clase. por lo Que. 

Este Ministerio ha reSUelto dar la correspondiente corrida 
de escalas Y. en su consecuencia. ascender a la expresada cuar
ta categoría. cop el haber anual de 45.000 pesetas. a don José 
María Hernández-Rublo Cisneros. Catedrático de la Universidad 
de La Laguna: a la quinta. con 40.560 pesetas. don Evello 
Verdera Tuells, qUien continuará en la situación a qu~ se re
fiere la Orden Ministerial de 11 de febrero de 1955: a la sexta. 
con 36.000 pesetas. dún Juan Jlménez·Castellanos y Calvo-Rublo. 
de la de Sevilla. y a la séptima. con 31.920 pesetas. don Jacinto 
Bosch Vila. de la de G,ranada. 

Los anteriores ascensos serán acreditados con efectos eco
hónlicos de 13 de enero del corriente año. fecha siguiente a la 
del término de la reserva de cátedra a que se hace referencia 
y referidos ~l crédito que figura en el número 343.111/1 del 
Presupuesto de gastos de este Departamento ministerial 

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos 
Olas guarde a V. l. muchos afies. 
Madrid. 11 d.e abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 'Universitaria 

ORDEN de 14 de abril de 1962 por la que se concede la 
excedencia activa a don Jorge Carreras Llansana. Ca
tedrático Q,e la Universidad de Granada 

Dmo. Sr.: Previo expediente instruido de conformidad a 10 
dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952. Ordenes ,de 31 de 
julio de . 1952. 6 de mayo de 1954 Y 16 de marzo de 1955. aten· 
didos los Intereses d'e la enseñanza. oida la Faculta respectiva 
" el Consejo Nacional de Educaci~'m y de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros. 

Este Ministerio ha resuelto, conceder la excedencIa activll por 

diez afias y con reserva de cátedra durante upo a don Jorge 
Carreras Llansana. Catedrático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Granada ' 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y . efectos. 
Dios guarde a V. .l. muchos añOs. 
Madrid. 14 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

llmo. Sr. Olrector ¡eneral de Enseftanza. Universitaria. 

ORDEN de 16 de abril de 1962 por la que se dispone cese 
en el cargo de Decano de 14 Facultad de Filosoffa 11 Le
tras de la Universidad de Salamanca el tlustrísimo .e
ñor don Martín Sánchez Rutpérez 

nmo. Sr.: De conformidad con la petiCión del Interesado y 
con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de 29 de julio 
de 1943, 

Este Ministerio ha resuelto que el Ilustrísimo sefior don Mar
Un Sánchez Rulpérez, Catedrático de' la Unlversl¡:lad de Sala
manca. cese en el cargo de Decano de la Facultad de Filosofía 
y Letras de dicho Centro. agradeCiéndOle los servicios prestados. 

Lo digo a V l . para su ronocimlento y efectos. 
OlOS guarde a V. 1 muchos años 
Madrid. 16 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanm Universitaria. 

ORDEN de 29 de abrtl de 1962 por la que se 1ubila a don 
Pedro Enrique Pérei! Salgado. Jefe Superior de Admf
nistracion Civil. con desttno en la Secretaria del MI
nisterio. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo establecido en el Estatuto 
de C,lases Pasivas de 22 de octubre de 1926. Ley de 27 de diciem
bre de 1934 y Decreto d!' 26 de julio de 1957. as! como en la 
Orden Circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre 
del mismo año. 

Este Ministerio ha resuelto declarar JUbilado. con el haber 
que por clasificaCIón le correHponda, a don Pedro Enrique Pé
rez Salgado. Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-administratiVll del Departamento. con destino en la Se
creta ría del Ministerio. que en el día de hoy cumple la edad re
glamentaria, fecha de su ce,se en el servicio activo. 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 1, muc'1oB años, 
M:adilct. 29 de abrll de 1962. 

'RUBIO aARCIA-MINA 

lImo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que nombran Profesores titulares interinos 
del Ciclo Especial (plaza única) de lOS Centros de Ense
fianza Media '11 Profestonal que se citan. 

Convocado por esta Dirección General el oportuno, concur60 
para seleccionar Profesores titulares Interinos del Ciclo Es
pecial (plaza única) ' de los Centros de EnseñanZa Media y Pro
fesional de -modalidad Industrial-minera. de BenicallÓ: Calella. 
Cazorla. Coca Azuaga y Vera 

Visto el informe-propuesta elevado por ia Comisión perma
nente cel Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, 

Esta Dirección General. de conformidad r-On e,l mismo. ha re
suelto lo siguiente: 

l ." ,Aprobar la tramitación del concurso de referencia. 
2.° Nombrar Profesore~ titulares Interinos del Ciclo Especial 

(plaza única} de los Centros mencionados. respectivamente, a 
don Luis Crespo Vals don Antonio Sauleda Pares. don Juan Mo
reno Anaya y doña Maria del Pino López. declarándose desiertas 
las vacantes de Azuaga y Vera. 

3.° Estos profesores disfrutarán la retribución anual de 
24.000 pes.etaa y dos pag¡u, extraordinar las. a paftiI de la fecha 
de posesi61l: sin perjuicio de los demás emolumentos y ventaJae 
que se fijen espeCialmente para el Centro ' de su destino, o Que 
tengan adquiridos al selvicio de la Enseñanza Laboral. 


